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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha 
de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el si
guiente parte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara de guardia, encarte de las 
ocho de la mañana de este dia, 
me dice iosiguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V. E. que S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha pasado en un 
sueño reparador y tranquilo toda 
la noche última, encontrándose 
e<ta mañana en igual estado satis
factorio que en la de ayer.

S. M. la Reina y sus Augustas 
Hijas, que Dios guarde también, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

De orden de S. M. lo traslado á 
V.E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Real Alcázar 
de Sevilla 20 de Octubre de 1892. 
—El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia. — Sr. 
Presidente del Consejo de Minis
tros.»

Excmo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con techa 
de ayer al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara de guardia, en parte de las 
cinco de la tarde de este dia, me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. E. 
Que S. M. el Rey (q, D. g.) ha 
pasado bien el dia, siendo su es
tado satisfactorio, por lo cual, de 
Do ocurrir novedad alguna, limi
taremos á uno el número de los 
partes.

S. M. la Reina y sus Augustas 
Hijas, que también Dios guarde, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

De órden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Real Alcázar 
de Sevilla 20 de Octubre de 1892. 
=EI Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia. = Sr. 
Ministro de Estado.»

(De la Gaceta núm. 295.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica á este de la Gobernación, 
con fecha 2 del actual, la Real 
órden siguiente:

«Vista la Real órden expedida 
por ese Ministerio con fecha 14 de 
Julio último, trasladando la con
sulta del Gobierno civil de esta 
provincia en la que propone se 
declaren que están exceptuados 
del impuesto del 1 por 100 los 
pagos que se verifiquen por habe
res de los Agentes de los Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia:

Vista la ley de l.° de Setiembre 
de 1889, que dispuso que para 
los efectos legales sean considera
dos como fuerza armada los Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia en 
las provincias y los Jefes y Oficia
les é individuos del de Seguridad 
en Madrid:

Vista la de 15 de Noviembre del 
mismo año, que declaró exceptua
dos del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones á los Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid, 
por considerarlos asimilados á las 
clases de tropa del Ejército:

Considerando que una vez esta
blecidas las expresadas asimila
ciones, deben producir los efectos 
previstos en las diposiciones vi
gentes de los distintos ramos, 
3 S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regante del 
Reino, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Contribuciones y lo informado por 
la Intervención general de la Ad

ministración del Estado, se ha 
servido declarar que los Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia de todas 
las provincias, con inclusión de 
Madrid, así como los de Seguridad 
de esta Corte, se hallan exentos 
del impuesto del 1 por 100 con 
arreglo al art. 8.” de la ley y al 
párrafo cuarto, art. 2.° de la ins
trucción de 30 de Junio último, 
por estar asimilidos á las clases de 
tropa del Ejército y la Armada.»

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Se
tiembre de 1892.=EI Subsecreta
rio, E. Dato.— Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

(De la Gacela núm. 2GG.)

GOBIERNOJilVIL
Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispues
to por el art. 62 de la vigente ley 
Provincial, he acordado convocar 
á la Diputación de esta provincia 
para el dia 2 de Noviembre próxi
mo á las doce de la mañana en el 
salón de sesiones del Palacio de la 
misma Corporación, con el fin de 
celebrar la primera reunión ordi
naria del corriente año económico, 
según previene el art. 55 de la ci
tada ley.

Burgos 22 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grístar.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Don Carlos Créstar y Penas, 

Gobernador civil de esta pro
vincia,

Hago saber: que en la Sección 
de Fomento, situada en la calle de 
Vitoria, núm. 18, piso 3.°, en esta 
Capital, se halla de manifiesto el 

expediente informativo del pro
yecto de carretera de Villanueva 
de Argaño á la estación de Her
rera, sección de Sotovellanos á di
cha estación, para que puedan ser 
examinados los planos y demás 
documentos que leconstituyen por 
los particulares y corporaciones 
que lo deseen, y á fin de que ex
pongan dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación 
en este periódico oficial, las ob
servaciones que juzguen oportu
nas acerca de la mayor ó menor 
conveniencia del trazado, bajo el 
punto de vista administrativo y 
de los intereses de la localidad, 
conforme lo determinan Jos ar
tículos 13 y siguientes de! Regla
mente de 10 de Agosto de 1877 
para la ejecución de la ley de car
reteras de 4 de Mayo anterior.

Burgos 20 de Octubre de 1892. 
Garlos Grístar.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 29 de 
Setiembre de 1892.

(Continuación.)

Así bien acordó la Comisión, en 
vista de la propuesta formulada 
por el Arquitecto, de construcción 
de un piso de viguetas de hierro 
en la cocina de las habitaciones 
que ocupa el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, fijando bovedillas 
de hormigón hidráulico y solado 
de baldosilla de cemento, sentado 
también con cal hidráulica: la Co
misión acuerda que no se haga tal 
obra, como innecesaria, y que el 
Arquitecto practique sin pérdida 
de momento la colocación del 
nuevo fregadero.

Examinado el expediente sobre 
provisión de las plazas vacantes de 
alumnos pensionados por la Pro
vincia en el Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Capital: la 
Comisión acuerda conceder á D.a 
Elena Mioma y D. Ensebio Garrido 



las plazas que han solicitado para 
sus hijos por haber justificado en 
sus respectivos expedientes que 
reunen las condiciones reglamen
tarias, y que se dé cuenta á la Di
putación de la instancia de D. Sil
vestre González para que resuelva 
sobre ella lo que considere proce
dente.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Celedonio Lozano González, 
concejal del Ayuntamiento de 
Quintanilla del Agua , pidiendo 
que se le releve de dicho cargo 
por hallarse comprendido en el 
art. 46, párrafo l.°, de la ley mu
nicipal: la Comisión acuerda no 
haber lugar á estimar dicha pre
tensión.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Andrés 
Amayuelas, vecino de Palazuelos 
de Muñó, solicitando que sea con
ducido al manicomio de Vallado- 
lid por cuenta de los fondos de es
ta provincia su hermano Lorenzo, 
de 19 años de edad; y habiéndose 
acreditado que este es pobre y que 
ni el solicitante ni ningún otro 
individuo de su familia tienen re
cursos con que sufragar sus estan
cias en un establecimiento de de
mentes, así como las circunstan
cias de padecer de enajenación 
mental que exige para su curación 
que se le recluya en un estableci
miento de dicha clase, y la de ser 
natural de aquel pueblo y por con
siguiente de la provincia: la Co
misión acuerda que sea conducido 
al manicomio provincial de Valla- 
dolid y sostenido en él por cuenta 
de los fondos de esta provincia, 
invitando á su hermano por si 
quisiere conducirle.

Dada cuenta del resultado de 
las dos subastas simultáneas cele
bradas en esta capital y en Madrid 
para la contratación del suminis
tro de víveres de los acogidos y 
amas de lactancia internas del 
Hospicio provincial y de los presos 
de la Cárcel correccional de Au
diencia de esta ciudad, correspon
diente al periodocomprendido des
de l.° de Octubre próximo hasta el 
30 de Setiembre de 1893; y habién
dose presentado en la subasta dees- 
ta ciudad una sola proposición por 
D. Juan de la Fuente, vecino de la 
misma, comprometiéndose á su
ministrar el racionado de que que
da hecha referencia á 40 céntimos 
de peseta la ración de acogido y 
preso sano, á 90 céntimos de pe
seta la de acogido y preso enfer
mo, y á 97 céntimos la de cada 
ama de lactancia interna, y que en 
Madrid no se presentó ninguna 
proposición, por lo cual fué decla
rado desierto el remate: la Comi
sión acuerda declarar válido el 
acto de la subasta y adjudicar de
finitivamente el servicio al expre
sado D. Juan de la Fuente, requi- 
riéndole para que dentro del plazo 
de 10 dias presente el documento 
que acredite haber constituido la 

fianza definitiva y otorgue después 
la correspondiente escritura, y se 
dé conocimiento de la subasta á la 
Delegación de Hacienda á los 
efectos de los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de 13 de Julio de 1882 
sobre impuesto de contribución 
industrial.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión del mes de Octubre el dia 
3 y hora de las 10 de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 29 de Setiembre de 1892. 
—El Vicepresidente, GregorioGu- 
tierrez.=El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 3 de
Octubre de 1892.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Arquiaga, Huido- 
bro, Pineda, y Alfaro, diose lectu
ra del acta de la anterior de 29 
de Setiembre último y quedó apro
bada.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las restan
tes sesiones del presente mes los 
dias 6, 10, 13. 14,17, 18, 20, 24, 
27 y 31 y hora de las diez de la 
mañana.

La Comisión acuerda que se ofi
cie al Capitán General de la Isla 
de Cuba interesándole disponga 
sea tallado y reconocido el mozo 
Ramón Robador Ortiz.de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio del Alcalde 
de Cardeñuela Riopico interesan
do de la misma la construcción 
de una carretera que partiendo de 
el pueblo de Viilafria y pasando 
por Orbaneja, vaya á empalmar 
con la de Burgosá Logroño.

La Comisión acuerda que la 
Contaduría proponga para la se
sión próxima, teniendo en cuenta 
el Real decreto de 3 de Mayo últi
mo, los medios de hacer efectivos 
los débitos de los pueblos que se 
hallan en descubierto de cantida
des de consideración.

Se acordó declarar sorteable á 
Ensebio MartínezZúñiga, del alis
tamiento de Aforados de Moneo del 
año 1890.

Dada cuenta de la comunicación 
de la Superiora de las Hijas de la 
Caridad haciendo presente que no 
era posible dejar deejercer una vi
gilancia continua en los locales que 
ocupan los enfermos de la clínica 
de oftalmología establecida en el 
mismo: se acordó que siga ejer
ciéndose dicha vigilancia y que se 
dé cuenta á la Diputación del ofi
cio de que queda hecho mérito.

Dada cuenta del oficio, fechado 
en estedia, deD. MarcosMardones. 
Médico encargado de la consulta 
para losenfermos pobres que pade- 

I cen de la vista, establecida provi

sionalmente en la planta baja del 
Palacio provincial, haciendo pre
sente que después de colocada en 
la sala del Hospicio destinada á 
clinica de dichos enfermos una de 
las dos mesas que esta Comisión 
autorizó que se pusieran en ella, 
convino con el Director del Esta
blecimiento en que la otra mesa 
fuera sustituida por una silla-bu
taca, que sin gravar el presupuesto 
llenaba á la par dos objetos, y que 
dicha silla-butaca hecha ya está 
á falta únicamente del relleno y 
forro, y la Comisión acuerda apro
bar dicha determinación.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial por cuenta 
de las vacantes del partido de Mi
randa á Aniceto López Ruiz, ve
cino de Treviño; por las del par
tido de Sedaño á Fernanda Gonzá
lez, de Quintanaloma; por las del 
partido de Salas á Felipe y Evaris
to de Pedro Martin, de Cauicosa; 
y por las del partido de Villarcayo 
á Guillermo Diego Real, de Villa- 
nueva, distrito municipal del Va
lle de Mena, y ordenar á los Alcal
des respectivos que dispónganla 
traslación de dichos individuos al 
referido asilo, haciéndoles pre
sente que deberán verificar su in
greso en el término de ocho 
dias á contar desde el en que se 
les comunique la orden correspon
diente, remitiendo á esta Corpora
ción la diligencia de dicha notifi
cación, y que pasado el plazo 
sin que hayan justificado debida
mente la imposibilidad de su pre
sentación en el Establecimiento, se 
entenderá que renuncian á ingre
sar en él y se llamará para ocupar 
la vacante al que corresponda.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. An
drés Huerta contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villamayor de 
los Montes, que se niega á satis
facerle la suma de 2453 pesetas 
86 céntimos que dice pagó sien
do Alcalde para atenciones agenas 
al presupuesto: la Comisión acuer
da que se reclamen al Alcalde las 
cuentas rendidas por el agente, ó 
bien copias certificadas de ellas, y 
un certificado en que se haga 
constar quien fué nombrado en la 
indicada época Recaudador del 
impuesto de consumos y cédulas 
personales.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por el propio D. 
Andrés Huerta contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes por el cual se le 
exige el pago de dietas á un Comi
sionado nombrado por dicha Cor
poración para la formación de la 
cuenta de consumos correspon
diente al año económico de 1885- 
86: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que procede esti
mar el recurso y revocar el acuer
do apelado.

En el expediente sobre ingreso 

provisional en la Casa provincial 
de Benificencia de esta ciudad de 
los niños Juana Teresa y Baldomc
ro Emilio Nubla Perez, la Comi
sión acuerda que se dirija nueva 
comunicación á la Comisión pro
vincial de Zaragoza invitándola 
á que se sirva remitir el importe 
de las estancias causadas y que se 
causen por los expresados niños, 
y que toda vez que está justificada 
la pobreza de los padres de los 
mismos, se sirva manifestar si desde 
luego puede hacérseles entrega de 
sus hijos, según lo han solicitado,

Examinados los presupuestos 
que ha remitido el Arquitecto pro
vincial para el arreglo de los 
excusados de la planta baja y prin
cipal del Palacio provincial y colo
cación de inodoros, y los del se
gundo y tercero piso: la Comisión 
acuerda aprobar dichos presupues
tos, que se ejecuten las obras por 
administración bajo la dirección 
de dicho Arquitecto y que el Sr. 
Diputado Inspector del Hospicio 
provincial disponga que en el ta
ller de carpintería del mismo se 
elaboren cajas esteriores para la 
seguridad de los vasos de dichos 
excusados, de la forma y dimen
siones que determine el Arqui
tecto.

Debiendo abrirse las clases el 15 
del corriente para el dibujo en la 
Academia provincial, la Comisión 
acuerda que se abra la matrícula 
en la Secretaria de la Diputación, 
exigiendo á los aspirantes la par
tida de nacimiento, expedida por 
el Juzgado municipal, y la cédula 
personal de sus padres.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Luis Varas y otros 
vecinos de Revilla Vallejera contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que 
como Concejales que fueron en el 
año de 1884-85 les declaró respon
sables del pago de 1096‘37 pesetas: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe ordenarse 
nuevamente al Ayuntamiento que, 
atemperándose á lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de Enero últi
mo, instruya el expediente con to
dos los requisitos de la ley.

Vista la instancia que el Ayun
tamiento de Villangomez dirige al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, alzándose del fallo de la 
Diputación por el cual fué estima
do el recurso de agravios inter
puesto por D. Antolin López yotros 
vecinos de la granja de Basconci- 
1 ios de Muñó, relativo á las cuotas 
que les fueron impuestas en un re
partimiento de pastos: la Comisión 
acuerda que se dé al mismo el cur
so correspondiente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Director del manicomio de Cien- 
pozuelos interesando se abonen 
por los fondos de esta Provincia 
las estancias que cause en dicho 
asilo el demente pobre Braulio 

Ortiz.de


González Perez, natural de Torre- 
padre: la Comisión acuerda acce
der á lo solicitado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 3 de Octubre de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
La Dirección general de Contri

buciones ha comunicado á esta 
Delegación de Hacienda la Real 
orden de 5 del actual que dispone 
que los Habilitados de las clases 
perceptoras de haberes del Estado 
descuenten el importe de las cé
dulas personales en Noviembre 
próximo al satisfacer á los intere
sados la mensualidad correspon
diente al actual mes de Octubre.

Para llevar á debido cumpli
miento la anterior disposición es
tán dictadas las siguientes reglas:

1.a Los Jefes de las Dependen
cias de los que perciban haberes 
ó premios cuidarán de formar, 
por duplicado, relaciones expre
sivas de los nombres, edades, do

micilios y sueldos de los percep
tores, de la clase é importe de la 
cédula de cada uno y de la suma 
del de todas.

2. a Los Jefes de dichas Depen
dencias y oficinas interventoras 
cuidarán de que al pagarse los 
haberes correspondientes al mes 
actual se ingrese su importe en 
la Sucursal del Banco de Espa
ña como producto del impuesto, 
y á la vez el recargo municipal 
que tengan establecido los Ayun
tamientos.

3. a Para evitar la duplicación 
de cédula á los que por otro con
cepto que el de su haber la nece
siten y deban tomar de mayor 
precio, se darán de baja en la ex
presada relación las cédulas cor
respondientes á haberes, y de alta 
las que cada interesado haya me
nester por concepto mas elevado, 
cuyo extremo deberá exclarecerse, 
exigiendo en todo caso á los inte
resados la oportuna declaración 
sobre este particular.

4. a Los Habilitados de las cla
ses, oficinas ó cuerpos,extenderán 
las cédulas á los respectivos inte
resados, consignando susnombres, 
categorías, cargos y sueldos, y 
exigiéndoles que firmen las ^cé
dulas y las matrices, les entrega
rán aquellas segregadas de estas.

5. a Las matrices de las cédu- I 
las que se entreguen en blanco á 
los Habilitados se devolverán á la 
Administración deContribuciones, 
una vez requisitadas en forma, con 
la correspondiente relación auto
rizada.

6. a La Administración de Con
tribuciones dará de baja en los 
padrones que ha de entregar á los 
Recaudadores las cédulas que hu
biese entregado á los Habilitados 
de los perceptores de haberes del 
Estado, y comprenderá en relacio
nes adicionales á los padrones las 
de los individuos que no estén in
cluidos en ellos.

7. a Las relaciones y declara
ciones á que se refieren las reglas 
1.a y 3.a se presentarán por los 
respectivos Habilitados dentro del 
término de ocho dias en la Admi
nistración de Contribuciones, que 
es la encargada de este impuesto.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados y para 
su exacto cumplimiento.

Burgos 20 de Octubre de 1892. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Apremio por débitos de consumos.
Con esta fecha se remiten por 

esta Delegación á los Agentes eje
cutivos de los partidos correspon
dientes las certificaciones del des
cubierto en que por el impuesto 
de consumos se hallan los Ayun
tamientos de Hinestrosa, Peñaran
da de Duero y Villasandino por el 
cuarto trimestre del ejercicio pa
sado de 1891-92 y primero corrien
te, y los de Espinosa de Cervera, 
Merindad de Cuestaurria, Quema
da, Valle de Manzanedo, Valles 
de Palenzuela y Villamayor de los 
Montes por el primer trimestre 
del actual ejercicio, con el fin de 
que dichos Agentes procedan por 
la vía ejecutiva hasta hacer efec
tivo el débito de cada uno de los 
Ayuntamientos expresados, con
forme previene la instrucción de 
12 de Mayo de 1888.

Y por medio del presente anun
cio lo pongo en conocimiento de 
los Alcaldes respectivos y de los 
Jueces municipales, con el fin de 
que presten todo su apoyo y auxi
lio que á los expresados Agentes 
ejecutivos se les debe por razón 
de su cargo para el mayor éxito en 
el desempeño de este servicio.

Burgos 20 de Octubre de 1892. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

DELEGACION DE HACIENDA. Minas.

Cumplido por varios mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 presentando en la 
Administración de Contribuciones las relaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el primer trimestre del actual año económico 
en las concesiones de que son dueños ó explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aquellas relaciones ofrecen, detallándolo á 
continuación:

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren exactos los anteriores datos 
Pueden impugnarlos en su cantidad, clase, calidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros déla 
Provincia no han sido por estos presentadas, incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disposiciones 
Pigentes.

Burgos 18 de Octubre de 1892.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

Nombre de las minas. Término donde radican las minas. Nombre del dueño.

Producto 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal en 

la boca de 
mina.

Pesetas.

Valor 
íntegro del mi 
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Pesetas.

Importa 
«1 2 por 100 so
bre el producto 
bruto integro.

Pesetas.

Observaciones.

Santa Javiera. Monterrubio. D. Francisco Marcos. )) Hierro; )) 3 )) Negativa.
Felicia. Idem. Idem. 600 Idem. 50 300 6 3

Maria. Riocavado. Idem. )) Idem, )) )) » Negativa.
Pepita. Idem. Idem. 3 Idem. )) )) )) Idem.
Fernanda. Rezares. Idem. » Idem. 3 )) 3 Idem.
Intermedia. Cerezo de Riotiron. La Constancia. 3 Sulfato de sosa. )) )) )) Idem.
San Pedro. Idem. Idem. )) Idem. » 3 )) Idem.
Petrolífera Española. Huidobro. D. Laureano Herrero. )) Petróleo. )) )) 3 Idem.
San Antonio. Valle de Valdebezana. Santos Gandavilla. )) Idem. )) 3 )) Idem.
Ventura. Pineda de la Sierra. Aniceto Herrasquin. » Cobre. )) )) )) Idem.
Luciana. Idem. Joaquin García. )) Idem. )) )) )) Idem.
Higinia. Idem. José Maria Totorica. )) Hierro. )) 3 )) Idem.
Bienvenida. Terminen. Pantajeon Menchaca. )> Kaolín. )) 3 )) Idem.
San M iguel. Miranda. Felix Rámila. )) Hierro. 3 » )) Idem.
Esperanza. Huerta de Abajo. Carlos Richard. )) Idem. >) )) 3 Idem.
Valenciana. Brieva de Juarros. Joaquin Ruiz. )) Hulla. 3 3 )) Idem.
La Burgalesa. Idem. Ramón Ruiz. )) Idem. 3 )) )) Idem.

pÜOVIDEIÍCIASJUDICIALES.
Burgos.

Rafael de Palacios y López, 
Juez municipal en cargos de 
Primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido.
Hago saber: que el dia 7 de 

Noviembre próximo y hora de las 

once de su mañana se subastarán 
en la sala audiencia de este Juz
gado y en el de Aranda de Duero 
las fincas y bienes que á continua
ción se expresa, embargados á 
D. Ignacio López Marina, vecino 
de dicho Aranda, para con su im
porte hacer pago de la cantidad 
de 1500 pesetas, intereses y costas 

que es en deber á D. Celestino y 
D. Vicente Arteche, vecinos de 
esta Ciudad.

Fincas radicantes en Aranda de 
Duero.

Una tierra á do llaman Valde- 
cañal, de 1 fanega 3 celemines, 
tasada en 75 pesetas..

Otra á la Solera, de 24 áreas, 
en 100.

Otra á la Virgen, de 44 áreas, 
en 150.

Otra en el Chopo, hoy plantada 
de majuelo con 1200 cepas, de 
24 áreas, en 1200.

Otra á la Carrera de los caballos, 
de 18 áreas, en 35.



Un majuelo á la Calabaza, de 36 
áreas, en 180.

La mitad de una era en las que 
llaman de San Gil, en 25.

Cuatro carros y medio de lagar 
en uno de 36 áreas, sito en la calle 
de la Canaleja, con su cobertizo, 
piedra, husillo y demás pertrechos 
para lagar, en 100.

Una viña á Valsolé, de 80 áreas 
48 centiáreas, en 800.

Otra al cercado de Montecillo, 
de 32 áreas 25centiáreas, en 250.

Una tierra á Narejo, de 43 áreas 
17 centiáreas, en 250.

Otra al camino de Vilialba, de 
fanega y media, en 100.

Otra á los Mongos, deid., en250.
Otra al camino de Vilialba, de 2 

fanegas, en 250.
Bienes muebles y semovientes.
Un carro de varas con su toldo, 

dedicado á trasportes, en 375.
Un macho de labranza, pelo 

castaño, llamado cachorro, cer
rado, de unas 8 cuartas de alza
da, en 150.

Otro, pelo negro, llamado ca
brito, cerrado, de igual alzada, 
en 150.

Una muía cerrada, pelo rojo, 
llamada pelegrina, de la misma 
alzada, en 125.

No se hallan afectas las fincas 
descritas á carga ni gravámen al
guno, no existiendo títulos de las 
mismas, y de las cuales se suspen
dió la anotación preventiva por 
no haberse expresado el importe 
de las costas; y respecto á las fin
cas números 12, 13 y 14, por no 
aparecer inscritas á favor del deu
dor Ignacio López, ni de otra per
sona, y habiendo sido denegada la 
de la núm. 10 por aparecer ins
crita á nombre de Calixto Arauzo 
Baranda.

Lo que se hace saber por el 
presente para los que deseen in
interesarse en la subasta.debiendo 
tener en cuenta que para tomar 
parte en ella no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor de losbienes, 
y se consignará previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de aquellos.

Dado en Burgos á 11 de Octubre 
de 1892.—Rafael de Palacios.— 
Ante mí, Francisco Almazan.

Vi llar cay o.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: que el dia 12 de 
Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana tendrá lugar 
simultáneamente en la salaaudien- 
cia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Miranda de 
Ebro la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, de la 
finca que se expresará, embarga
da á D. Gabriel Hermosilla Ruiz, 
Cura que ha sido de la villa de 
Moneo, para pago de las costas 

que se le impusieron en la de
manda de desahucio contra él pro
movida por el Procurador D. Joa
quín Fernandez Vil larán en repre
sentación de D.n Cándida Angulo y 
Eguiluzy D. Benito López Oteo, 
la cual es la siguiente:

Una casa en el pueblo de Mira- 
veche.al barrio de la Fuente, cuyo 
número se ignora, compuesta de 
planta baja, piso y desvan.

De dicha finca no existen en los 
autos títulos de propiedad, y por 
tanto no podrán exigirlos los com
pradores, de cuenta de los cuales 
será la adquisición de los mis
mos, así como los gastos de otor
gamiento de escritura de venta y 
su inscripción.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quie
ran tomar parte en la subasta ven
gan provistas de su correspondien
te cédula personal y de 65 pesetas 
62 céntimos que ha de consignarse 
en el acto del remate como 10 por 
100 del precio de la segunda su
basta.

Dado en Villarcayo á 19 de Oc
tubre de 1892.=Antolin Mosque
ra. = Por su mandado, Manuel 
Rasines.

Riocerezo.

D. Martin Rodrigo Martínez, Juez 
municipal de Riocerezo y su 
distrito,
Hago saber: que el dia 27 de 

Octubre próximo y hora de las do
ce de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á José Ibeas, 
de esta vecindad, en la ejecución 
de sentencia en juicio verbal civil 
promovido por Doña Magdalena 
Puerto, viuda de D. Sebastian Bue
no, vecina de Monasterio de Ro
dilla, á saber: .

Una heredad donde dicen Pre- 
tilastobas, de 5 celemines, valuada 
en 125 pesetas.

Otra á Valde flores, de 5, en 25.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de la correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes para poder 
hacer postura, teniendo en cuenta 
que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Riocerezo á 24 de Se
tiembre de 1892.= El Juez muni
cipal, Martin Rodrigo.Por su 
mandado, Julián García.

ASUMIOS OFICIALES.

Alcaldía de Guzman.
Habiéndose terminado el repar

timiento del impuesto de consumos 
de este distrito municipal para el 
año económico de 1892-93, se halla 

de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea no serán admi
tidas.

Guzman 12 de Octubre de 1892. 
=E1 Alcalde, Fermín Gaona.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pino de Bureba.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Se halla vacante la plaza de Al

guacil de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 100 pesetas. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del término de 20 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Palazuelos de Muñó 17 de Octu
bre de 1892=E1 Alcalde, Andrés 
Gómez.

Alcaldía de VillanuevaRioubierna.

El dia 8 del actual desapareció 
de este pueblo José Rojo López, de 
16 años de edad, hijo de Román y 
Petra, de estatura regular, mo
reno, viste de pana negra raya
da, boina azul, borceguíes blan
cos, va sin cédula personal.

É ignorándose su paradero, se 
ruega á las autoridades pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía el 
lugar donde se encuentre.

Villanueva Rioubierna 16 de 
Octubre de 1892—El Alcalde, Pe
dro García.

AHUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, Lain Calvo, 61, y San Lo
renzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos impresos para las 
certificaciones del impuesto 
del 1 por 1OO sobre pagos 
municipales y para los pre
supuestos.

En la misma Imprenta se en
contrarán los modelos necesarios 
para el Padrón de habitantes 
y hojas declaratorias para 
repartir á los vecinos; para 
las Operaciones de quintas 
con los expedientes do pobreza y 
de prófugo; para la imposición y 
exacción de multas municipales, 
y todos cuantos son necesarios á 
los Ayuntamientos y Juzgados.

A los zapateros y labradores.
Comercio de curtidos de Abelar

do Alonso, Burgos.—En este nue
vo establecimiéúto se encontrará 
un completo surtido de los me
jores y acreditados géneros del 

páis y del extranjero, á preciosus- 
mamente reducidos.

Para labradores cuenta con muy 
buena existencia en badanas y za
hones de todos tamaños.—Cid, 6 
contiguoá laRelojería deCarranza’

8

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo), 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa, 

surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili- 
dad, consistencia y duración.— 
Único depósito de venta en Burgos.

Para las ares industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.

3

Imprenta de la Diputación provincia1"

El dia 19 del corriente se estra- 
vió en el camino de Burgos a 
Santivañez una chiva blanca, con 
dos mermellas en la barba y un 
cordel atado á los cuernos.

El que la presente á su dueño 
Vicente Miguel, del pueblo de Cas
tañares de Burgos, recibirá gra
tificación. 1—2

En casa de Mariano Santos, Lla
na de Afuera, 14, piso 3.°, Burgos, 
se compran lentejas y pieles secas 
y en fresco de carnero, oveja, ca
bra , castrón, corderos lechazos, 
macacos y cabrito. 1

Aguardiente de orujo superior 
de 19° Cartier, bien anisado con 
grano y dos rectificaciones, á 6 
pesetas 75 céntimos los 16 litros, 
en casa de Genaro Benito, Lerma. 

2-2

Casa en venta.
El dia 5 de Noviembre próximo 

se venderá por subasta, en el local 
del Juzgado de esta ciudad, la 
casa números 56 y 58 de la calle 
de la Paloma. 1—4

------------------------------------------
En la Ferretería de Manuel 

Sancho, Plaza Mayor, 62, junto al 
Consistorio, Burgos, se hallan da 
venta estufas, cocinas, braseros, y 
calentadores para cama.

A ios maestros de obras y can
teros que precisen explosivos, 
tales como dinamita, mecha, cáp
sulas y goma, podrá esta casa 
suministrarlo directamente de la 
Sociedad Vasco-Asturiana, á quien 
representa. 1—12


